
UZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ DC. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: ACCION DE TUTELA 

Radicación: 11001-33-35-013-2019-00343-00 

Accionante: RICARDO MARIN RODRIGUEZ  

Accionado: SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y 
TRANSPORTES  

Asunto: AUTO OYC Y ARCHIVA PROCESO 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Tercera  – Subsección “A”, en providencia de fecha 17 de 

octubre de 2019, mediante la cual  confirmó el  fallo de tutela de fecha 9 de 

septiembre de 2019, proferido por éste despacho que tuteló el derecho 

fundamental de petición del accionante. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y  

conforme a  lo resuelto por  la Corte Constitucional en auto de fecha 16 de 

diciembre de 2019, por secretaría procédase al archivo del presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
      YANIRA PERDOMO OSUNA 

         Jueza.- 
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